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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al veinticuatro de enero de dos mil doce. 
 
Visto el expediente 00025/INFOEM/IP/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXX XXXXXXX XXXXX en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA, en lo 
sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El quince de diciembre de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a 
través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de 
México, en lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información 
pública a EL SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…LA SITUACIÓN FINANCIERA QUE SE ENCUENTRA EL MUNICIPIO…” 

  

Tal solicitud de acceso a la información fue registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00043/TEZOYUCA/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: CD-ROM (con costo). 
 
2. El siete de enero de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO formuló 
respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido: 
 

“…LE COMENTO QUE LA SITUACION FINANCIERA ACTUAL DEL 
AYUNTAMIENTO ES ESTABLE A PESAR DE LAS DEUDAS DEJADAS POR 
ADMINISTRACIONES PASADAS, Y ASI MISMO, CON REFERENTE A SU 
SOLICITUD ENVIADA HAGO DE SU TOTAL CONOCIMIENTO QUE LA 
SITUACION FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO, YA LA PUEDE CONSULTAR 
MEDIANTE NUESTRO PORTAL: WWW.TEZOYUCA,GOB.MX EN EL SITIO DE 
TRANSPARENCIA, Y EN EL MOMENTO QUE USTED LO DESEE PUEDE 
OBTENER LA INFORMACION DE MANERA IMPRESA…” 

 

3. El diez de enero de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
00025/INFOEM/IP/RR/2012, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…1.-POR NEGAR LA INFORMACION SOLICITADA 
2.- POR LA RESPUESTA DESFAVORABLE A MI SOLICITUD 
3.- POR MENTIR EN SU RESPUESTA...” 

 
Y como motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“…POR QUE ES LA SEGUNDA OCASION QUE SOLICITO LA INFORMACION Y 
POR QUE NO RESPETO LAS RESOLUCIONES ANTERIORES. 
POR QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
DE INFORMACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA, MIENTEN Y NO 
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RESPETAN LA LEY DE TRASPARENCIA Y LA VIOLAN POR QUE NO 
RESPETAN LAS RESOLUCIONES POR EL INSTITUTO DE TRASPARENCIA. 
POR LO QUE SOLICITO QUE LES APLIQUE LAS RESPONSABILIDADES Y LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES, PARA QUE ESTA AUTORIDAD NO SE 
SIGA BURLANDO DEL INSTITUTO Y DE SU SERVIDOR POR QUE VIOLA EL 
ARTICULO 82 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA...”  

 
4. EL SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que 
a su derecho le asiste en relación con el presente recurso de revisión. 
 
5. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE; 
el Comisionado Ponente adquiere la convicción plena que, en el presente 
asunto la LITIS se circunscribe a determinar si la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el siete de enero de dos mil doce, satisface o no, la 
solicitud de acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00043/TEZOYUCA/IP/A/2011. 
 
III. A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se procede a examinar los motivos de inconformidad que 
se deducen de la promoción presentada por EL RECURRENTE el diez de 
enero de dos mil doce, que literalmente se hicieron consistir en que: 
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“…POR QUE ES LA SEGUNDA OCASION QUE SOLICITO LA INFORMACION Y 
POR QUE NO RESPETO LAS RESOLUCIONES ANTERIORES. 
POR QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
DE INFORMACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA, MIENTEN Y NO 
RESPETAN LA LEY DE TRASPARENCIA Y LA VIOLAN POR QUE NO 
RESPETAN LAS RESOLUCIONES POR EL INSTITUTO DE TRASPARENCIA. 
POR LO QUE SOLICITO QUE LES APLIQUE LAS RESPONSABILIDADES Y LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES, PARA QUE ESTA AUTORIDAD NO SE 
SIGA BURLANDO DEL INSTITUTO Y DE SU SERVIDOR POR QUE VIOLA EL 
ARTICULO 82 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA...”  

 

Son fundados tales argumentos y suficientes para conseguir el objetivo que 
con su expresión se pretende, conforme a las consideraciones de hecho y de 
derecho que a continuación se exponen. 
 
En ese tenor debe atenderse a lo señalado en el artículo 126 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice a la letra: 
 

"Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o determinado por la ley posterior." 

 
El análisis del precepto traído a consideración es revelador de que su 
contenido normativo proyecta, de un lado, una regla de prohibición y, de otro 
lado, una serie de principios constitucionales relacionados con el régimen de 
gasto público. 
 

REGLA DE PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL 
 
La porción constitucional transcrita, prescribe una regla consistente en una 
prohibición expresa a los servidores públicos de ejercer recursos sin el aval del 
Poder Legislativo; se trata de una obligación implícita dirigida a la Cámara de 
Diputados local y/o al Congreso de la Unión según corresponda, para que 
establezcan todos los gastos programables. 
 
Sobre estas premisas, es dable alcanzar la conclusión de que la regla 
constitucional establece que los pagos que tenga a cargo el Estado, 
únicamente pueden realizarse: 
 
 Si son previstos en el presupuesto de egresos; y,  

 
 Como excepción, en caso de que el pago respectivo no haya sido 

programado en el presupuesto de egresos, éste puede realizarse 
siempre que sea establecido en una ley posterior expedida por el 
Legislativo. 

 
Entonces, en cuanto al sentido y alcance del artículo 126 de la Carta Magna, 
las autoridades del Estado mexicano están constreñidas a no efectuar ningún 
pago que no esté comprendido en el presupuesto de egresos, o determinado 
en una ley posterior expedida por el Poder Legislativo. 
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PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES RELACIONADOS 

CON EL RÉGIMEN DE GASTO PÚBLICO 
 
Además de establecer la regla antes precisada, el artículo 126 constitucional 
salvaguarda al principio de gasto público, puesto que al prever que ningún 
pago puede realizarse si no está establecido en el presupuesto de egresos o 
en una ley posterior, la norma constitucional dota de una máxima relevancia a 
los siguientes aspectos: 
 

a) La programación de las erogaciones anuales. 
 

De esta forma, cuando la Constitución Federal en su artículo 126, 
prohíbe que se efectúe pago alguno que no esté considerado en el 
presupuesto de egresos o en ley posterior, exige que no se realicen 
gastos imprevistos a fin de no desajustar la planeación del gasto, la 
cual requiere la determinación de los objetivos generales de cada 
institución y los recursos que para su cumplimiento deben 
destinarse. El precepto constitucional asegura entonces, que el 
gasto público se ciña a un marco normativo presupuestario dentro 
del cual todos los órganos del Estado deben efectuar sus 
operaciones. 

 
b) La aprobación del presupuesto de egresos por la Cámara de 

Diputados, como resultado de la decisión democrática del ejercicio 
del gasto público. 

 
Constituye un mecanismo de control de ejercicio presupuestal que 
impide hacer erogaciones no autorizadas por el Poder Legislativo. 

 
La función presupuestaria del Poder Legislativo se erige como una facultad 
exclusiva que éste ostenta, y que deriva de su legitimidad democrática 
representativa, en tanto que está conformada por los diputados que son electos 
de manera directa por los ciudadanos mexicanos. 
 
Dicha función consiste en examinar, discutir y aprobar anualmente el 
presupuesto de egresos, generando de esta forma un control de economicidad, 
referido a la eficiencia (alcanzar los objetivos de la administración a un precio 
razonable); eficacia (nivel de cumplimiento de los objetivos) y economía 
(mejores condiciones de contratación para el Estado) en la erogación de los 
recursos públicos.  
 
La salvaguarda aludida tiene plena conexión con el contenido normativo del 
artículo 134 primer párrafo, de la Constitución Federal, el cual establece: 
 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos 
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de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados." 

 
De donde se desprende que, con independencia del sistema de 
responsabilidad de los servidores públicos consagrado en los artículos 109 a 
113 de la Constitución Federal, todas las autoridades, independientemente de 
su jerarquía o naturaleza, tienen el deber ineludible de observar los principios 
constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en 
el ejercicio del gasto público; de ahí que si bien es cierto, el principio de libre 
administración de la hacienda municipal tiene como fin fortalecer la autonomía 
y autosuficiencia económica de los Ayuntamientos, para que tengan libre 
disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus necesidades sin estar 
afectados por intereses ajenos que los obliguen a ejercer sus recursos en 
rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades reales; también lo es que, 
esa autonomía no justifica bajo ningún supuesto la opacidad en el manejo de 
los recursos, por el contrario, conforme a lo establecido en el artículo 5 párrafo 
décimo quinto, fracciones I, III y V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, los recursos públicos de que disponen los Ayuntamientos 
deben administrarse con transparencia, lo que conlleva el adecuado control 
social del ejercicio del poder público. 
 
Por tanto, resulta inconcuso que los datos relacionados con la situación 
financiera de las autoridades del Estado, constituye información pública 
accesible a cualquier persona, más aun, se cataloga como “de oficio” por 
disposición del artículo 12 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, 
Poder Judicial y Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos 
Autónomos, así como de la deuda pública municipal, conforme a las disposiciones 
legales aplicables…” 

 
En este contexto de ilustración, después de haber examinado conforme a las 
reglas de la lógica y la sana crítica, la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO en relación a la solicitud de acceso a información pública 
registrada con el número de folio o expediente 00043/TEZOYUCA/IP/A/2011; 
este Órgano Público Autónomo adquiere la convicción plena que, asiste la 
razón a EL RECURRENTE, en el sentido de que se miente al decir que la 
información requerida pude consultarse en el “PORTAL 

WWW.TEZOYUCA.GOB.MX”. 
 
Se afirma lo anterior, porque aun cuando EL SUJETO OBLIGADO manifiesta 
en la respuesta que se revisa, que los datos requeridos por EL RECURRENTE 
(situación financiera), se encuentran publicados en el apartado de 
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“Transparencia” de la dirección electrónica www.tezoyuca.gob.mx; es 
igualmente innegable que, al consultar el sitio de referencia se constató el 
incumplimiento a la obligación impuesta en el artículo 12 fracción IX de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, pues en él se aprecia la transcripción de dicha disposición legal, 
como se muestra en la siguiente imagen: 
 

 
 
 

http://www.tezoyuca.gob.mx/
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Sin embargo, no se encuentra publicado ningún documento en que conste la 
situación financiera de EL SUJETO OBLIGADO, lo que además de constituir la 
violación flagrante al deber de transparencia impuesto en los artículos 5 
fracción V de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 12 
fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, transgrede el derecho de acceso de 
información pública que tiene a su favor EL RECURRENTE conforme a lo 
prescrito en el artículo 6 fracciones I y III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 1 fracciones I a la III y 3 de la Ley de la 
materia. 
 
Ante tales realidades, lo debido es revocar la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el siete de enero de dos mil doce, en relación a la 
solicitud de acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00043/TEZOYUCA/IP/A/2011, con fundamento 
en los artículos 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 Bis fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 
IV. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción XXV,  
75 Bis fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 
OBLIGADO a que en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución; atienda 
favorablemente la solicitud de acceso a la información pública registrada con el 
número de folio o expediente 00043/TEZOYUCA/IP/A/2011, y previo pago de 
los derechos establecidos en el artículo 148 fracción IV del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, entregue a EL RECURRENTE en CD-ROM 
los documentos en conste su actual situación financiera. 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información. 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II y III de la 
presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión y 
fundadas las razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. En los términos prescritos en el considerando IV de esta 
determinación, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que entregue a EL 
RECURRENTE en CD-ROM, los documentos en conste su actual situación 
financiera. 
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TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 

 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORIA DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL 
PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
DOCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, PRESIDENTE AUSENTE EN LA SESIÓN, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN, COMISIONADA AUSENTE EN LA VOTACIÓN, Y ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, Y EL VOTO 
EN CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO 
PONENTE EL CUARTO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 

          AUSENTE EN LA SESIÓN 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 

       AUSENTE EN LA VOTACIÓN 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
   
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTICUATRO DE ENERO 
DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 00025/INFOEM/IP/RR/2012. 


